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Veintiséis de enero de dos mil veintitrés
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1. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la nota

devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Medellín, Zona Sur, que obra en el consecutivo 74 del expediente electrónico,

para lo que estime pertinente.

2. De otro lado, conforme al artículo 76 del C. G. del P., se acepta la revocatoria

que al poder hace el demandante Naim Chahin Tabares al abogado William

Toro Cantillo, advirtiendo que el poder termina con la radicación del escrito de

revocatoria presentado el día 24 de enero de 2023 (archivo 75).

3. Por último, es preciso resaltar que conforme se dijo en auto de fecha 06 de

diciembre de 2022 (archivo 71), la señora CLARA MARIA GONZALEZ

VELASQUEZ actúa al interior del proceso como litisconsorte del demandante

NAIM CHAHIM  TABARES, y ésta solamente podrá sustituir en el proceso al

demandante Chahim Tabares, cuando la parte demandada lo acepte

expresamente conforme a lo consagrado en el inciso 3° del artículo 68 del C. G.

del P., por lo que a la fecha sigue actuando como demandante el señor NAIM

CHAHIM  TABARES, y la señora CLARA MARIA GONZALEZ VELASQUEZ,

como su litisconsorte.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 03
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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